
NOTA

NOTA
El tiempo de la asesoría es de 45
minutos, se recomienda tener
todos los datos requeridos al
alcance.

REQUISITOS 
 ORIENTACIÓN

VISA ESTUDIANTE

Pasaporte vigente
Formulario I-20 original firmado por la
Institución y el estudiante. 
Recibo del pago de tasa SEVIS.
Carta de aceptación de la institución.
Estados de cuenta (Respaldo económico)
Certificados de estudio.
Foto según las indicaciones adjuntas.
Hoja de confirmación Formulario DS-160
Pago del derecho consular.
Las redes sociales deben ser públicas
Copia de su partida de nacimiento

Reúna la documentación requerida y
prepare los siguientes documentos antes
de su asesoría para la visa:

para la



NOTA

En Visit USA Perú te brindamos información oficial y
actualizada, respaldada por fuentes de la Embajada de los
Estados Unidos, para que tomes decisiones informadas y

seguras.

PROCEDIMIENTO
ASESORÍA DE VISA
ESTUDIANTE F-1

Postula directamente a tu escuela
certificada por SEVP. Te pedirán: 

           - Pasaporte
           - Certificados de estudios
           - Nivel de inglés
           - Respaldo económico
           - Formulario de aplicación

ETAPA 1

Recibe tu carta de aceptación
(Formulario I-20). La institución crea
tu registro SEVIS y emite el Formulario
I-20-

ETAPA 2



NOTA

PROCEDIMIENTO
ASESORÍA DE VISA
ESTUDIANTE F-1

Paga la tasa SEVIS. Monto $350
(S/. 1470) y guarda el recibo. 

ETAPA 3

Llenado del formulario DS-160
Guardar hoja de confirmación DS-160

ETAPA 4

ETAPA 5

En Visit USA Perú te brindamos información oficial y
actualizada, respaldada por fuentes de la Embajada de los
Estados Unidos, para que tomes decisiones informadas y

seguras.

Son $185 (S/. 785) por cada solicitante
El pago se puede realizar de 3 maneras
diferentes. Consulta las opciones con su asesor.
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